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exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para
sclidtarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-u opción del sistema a elegir se hará en e) momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el mO~Dto de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dl)s
sistetnilS. En todo caso debeni indicarse en las correspondienJes
.casillas, tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la I1cencia de exportacion, que el titular se acoge al régimen de
tTáCito d~ perfeccionamiento activo y el sistema elegido, ,mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de' devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de lIbril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán' acogerse
también a los beneficios COJTe5POndientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la refenmcia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, lQs plazos seftala
dos en el artículo anteriQf comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Bóletín Oficial de) Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la que se d~va de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 165).
o.-den de la Presídencia del Gebíemo de 20 de noviembre de

19,5 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bolelin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección Ge!!efal de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 5 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20433 ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por /0 que se
autoriza a la firma «/nplal-'i, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe polietileno o/la densidad y la exporta·
.óón de cubos y cajas de plástico.

Umo. Sr.:·Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.,e.
diente promovido por la Empresa «Inplavi, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de poIietileno alta densidad y la exportación de
cubos y cajas de plástico, .

Este Mmisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DIrección General de Exportación, ha ~uelto:

Primero.-Se autoriza el régimen· de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «loplavi, Sociedad Anónima», con
domicilio en polígono Talluntxe, Noain (Navarra)· y número de
identificación fiscal A-31-039787.

Segundo.-La mercancía de importación será:
J. Polietileno alta densidad en -granza, color natural, al 100

por 100. P. E. 39.02.05.2. .~

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l) Cubos de plástico, de contenido igual o inferior a dos litros,

posición estadística 39.07.67. .
Il) Cubos de plástico, de contenido superior a dos litros,

posición estadística 39.07.68.·
1II) Cajas plegables de plástico, P. E. 39.07.66.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de polietileno alta densidad

realmente contenido en los productos que se exporten, se podrán

importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado, 103.09 kIJogramos de la
citada mercancia. -

b) Se consideran 'Pérdidas el 3 por 100. en concepto exclusivo
de merma!¡-

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenla·
ción aduanera de exportación )' en la correspondiente- hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificactones panicula·
res, formas de presentación), dimensiones y demás t'araeterísticas
que las identifiquen de otras similares y que en cualquier caso.
deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente imponadas o que en su compensación se imponen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente t'ealizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la COfTC'spon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta e13! de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga·
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero <le 1976.

Sexto.-Loi países de origen de Ja mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones com«eiaJes
normales. Los países de destino de las exponaciones serán aqueltos
ron los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación., si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. l...

Las exponaciones realizadas a partes del temtono naclOnal
situadas fuera del área aduanera, también se benéficiarán del
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero:

Séptimo.-El plazo para la transformación y f.xportaci6n_ en e~
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos anos. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
Jos requisitos establecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de la
PresidenCia del Gobierno de 20 de nOViembre de 1975 yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancel.ana el plazo
para solicitar las importaciones será de un año. a. partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segUn lo ~tablecldo en el a~artado
3.6 de la Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de nonembre
de 1975.- . ..

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aranC'C
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acu!fluladas. en todo o en
parte, sin más hmitación que el cumphmlento del plazo para
solicitarlas.

. En el sistema de dev61ución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de reahzarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o lIcencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema eIegido. mencio·
nando la disposición PQT la que se le otorgó el mJsmo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en regimen de Iráfico dC'
perfeccionamiento activo, así como kJs produdos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que sé hayan
efectuado desde el 17 de junio de 1985 basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los benefi~jos correspondientes.. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y cn la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones 10s plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a Contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:
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MERCANClAS DE IMPORTACION

La clase y características de las pieles a importar deberán
coincidir con las realmente contenidas en el producto a exportar.

3. Pieles d,e reptiles y pescado, para corte, P. E. 41.05.93:

3. t Anguila (<Astro conger», curtición al cromo.
3.2 Lagarto tejus, curtici6n vegetal.
3.3 Serpiente pitón, curtición vegetal.
3.4 Serpiente anaconda, curtición vegetal.
3.5 Serpiente boa. curtición ve,etal.
3.6 Serpiente Madagascar, curtlción vegetal.
3.7 Serpiente Ayers, curtición vegetal.

4. Pieles. de elefante, curtición al cromo, para corte, posición
htadistica 41.05.99.9.

5. Pieles de canguro, curtición al cromo, para corte, posición
estadistica 4I.Q5.99.9.

6. Pieles de ovino tenninadas (badana), curtición vegetal, para
forro, P. E. 41.05.99.9.

7. Crupones de bovinos, sin dividir, para suelas; de curtición
vegetal, P. E. 41.02.31.3.

8. Pieles de otros bovinos, vacuno terminado y búfalo, de
curtición vegetal, para forro, P. E. 41.02.32.5.

Tercero.-Los .productos de exportación serán los siguientes:

l. Botas «cow·boy» para caballero, de 30 a 32,5 centímetros de
altura, medida desde la base del talón hasta el final de la caña.
posición estadística 64.02.58. .

11. Botas «cow-bQy» para señora, de 30, 32,5 Ó 40.centímetros
de alum., medida desde la base del talón basta el final de la caña.
posición estadistica 64.02.59.

Cuarto.-A efectos contables ~ establece lo siguiente:
Se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en

cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos arance
larios, segúnel-sistcma al Que se acoJa el interesado, las siguientes
cantidades de materia prima que se mdican en el cuadro adjunto,
proporcionalme~te a las cant~dades del producto a .exportar:.

correspondientes hojas de detalle) los concretos. porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación, que serán
precisamente los que la Aduana tendrá en cue!1ta para la liquida-
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.' ,

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
docu~entaciónexigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnQles.. _

l~os países de destino de las exportaciones serán aqu.ellos con los
que España mantiene aSimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$o sea converüble. pudiendo la Dirección General
de Exportación, Si lo estima oportuno, autorizar e*portaciones a los
demás países.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. ,

Séptimo.-Et plazo para la transformación y exportación en el
sistema de adl11Ísión temporal nf) podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto

..

Pieles nobles eieles Pieles Crupones
Exportación para cone de reptiles para forro para suelas

(100 pares)

.' p-' ¡;, -
K,

Botas para caballero sin pala ni adornos de pieles de reptiles 500 - 444 39

Botas para caballero con pala y adon:tosde pieles de reptiles 250 250 444 39

Botás para señora sin pala ni adornos de pieles de reptiles ... 436 - 333 31

Botas para sedara con pala y adornos de pieles de reptiles 186 250 333 31

..

20434 ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por /0 que se
autoriza a la firma «Tian Mulet Company, S. A.», el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la
importación de pieles y la exportación de botas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en' el expe
diente promovido por Ia·Empresa «Tian Mulet Company., S. A.»,
solicitando el 'régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de pieles y la exportación de botas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.";'Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Tian Mulet Company, S. A.», con
domicilio en Llucmajor (Mallorca) y NIF A-C71 04599.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Pieles de ternera. (Box-calt), cunidas al cromo, para corte,
posición estadística 41.02.21.2.
_ 2.. ?ieles de cabra curtidas al cromo, para, corte, posición
estadlStlca 41 04992

Se admlurán las siguientes pér<bdas, en concepto exclusivo de
subproductos, adeudables por la P. E. 41.09.00: .

- l2 por 100 para las pieles nobles.
- 10 por 100 para la~ pieles para forro y los cropones para

suelas.

El interesado queda obligado a declarar, en ia documentación
aduanera de exportación, la clase y características concretas de
todas las pieles realmente contenidas en cada tipo de bota a
exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detane,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación). dimensiones y d€tmás características qu~
las identifiquen y distingan de'otras similares y que, en cualquier
caso, deberán ccrincidir. respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posterionnente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaCiones que estime conveniente
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del' sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las

Decreto 1492/1975 ((Boletin Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exporta.cióo, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán. la.s medidas adecuadas pa~a l~ correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autonzaClÓn.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd. 6 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


